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SOLICITUD ACLARACIÓN ROBINSON LOSADA.pdf;

Señores 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA
ROBINSON LOSADA RIAÑO
DR. YOJANIER GOMEZ MESA
E.        S.       D. 
 
 
ASUNTO:                                                        SOLICITUD ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN AUTO No. 578 DEL

29/05/2023. 
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                    ROBINSON LOSADA RIAÑO 
DEMANDADO:                      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y JUNTA NACIONAL DE

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
LITIS:                                     JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL

CAUCA. 
RADICADO:                          760013105002 2020 00248 00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la J, actuando en calidad de Apoderado Especial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
- ARL, reenvío el correo que antecede en cumplimiento de la Ley 2213 del 2022.

Cordialmente,   
 
 
 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
JBP 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 15:16
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Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN AUTO No. 578 DEL 29/05/02023 || DTE: ROBINSON LOSADA
RIAÑO || DDO: JNCI Y OTRO || RAD 760013105002 2020 00248 00
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.       D. 
 
 
ASUNTO:                                                        SOLICITUD ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN AUTO No. 578 DEL

29/05/2023. 
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                    ROBINSON LOSADA RIAÑO 
DEMANDADO:                      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y JUNTA NACIONAL DE

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
LITIS:                                     JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL

CAUCA. 
RADICADO:                          760013105002 2020 00248 00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No.
19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la J, actuando en calidad de Apoderado Especial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
- ARL, conforme al poder que reposa en el expediente, me dirijo a ustedes en atención al auto
interlocutorio No. 578 dictado el 29 de mayo del 2023 dentro del proceso de la referencia, en aras de
solicitar aclaración y/o corrección del mismo.

Cordialmente,   
 
 
 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
JBP 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:  SOLICITUD ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN AUTO No. 578 DEL 

29/05/02023. 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   ROBINSON LOSADA RIAÑO 
DEMANDADO:    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
LITIS:  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 

DEL CAUCA. 
RADICADO:          760013105002 2020 00248 00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 
del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderado Especial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. - ARL,, conforme al poder que reposa en el expediente, me dirijo a ustedes 
en atención al auto interlocutorio No. 578 dictado el 29 de mayo del 2023 dentro del proceso de la 
referencia, en aras de solicitar aclaración y/o corrección del mismo, de conformidad con lo siguiente:  
 

ANTECEDENTES 
 

1. El día 9 de diciembre del 2020 fue admitida por el despacho demanda dentro del proceso 
ordinario laboral de primera instancia instaurado por ROBINSON LOSADA RIAÑO contra 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y OTROS. 
 

2. Dentro del proceso, se surtieron correctamente los tramites de contestaciones de demandas 
y llamamientos en garantías efectuados. 

 
3. Posteriormente, mediante Auto Interlocutorio No. 578 del 29 de mayo del 2023, se dispuso:  

 
“1º-ADMITIR: La contestación a las demandas presentadas por el doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
19.395.114 con T.P. 39.116, a la doctora JULIETA BARCO LLANOS identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.414.999 y T.P. No. 94.672 del C.S de la J., apoderado 
judicial de la JUNTA REGIONALDE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE 
DEL CAUCA, al doctor CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro.13.496.381, con T.P. 102.937 del C.S la J. 
apoderado Judicial de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, las 
cuales están dentro del término de ley. 
 
2º-CITAR, a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y de las S.S., INSTANDOLAS, para que comparezcan a efecto 
de que en el despacho a continuación de la audiencia aludida, se pueda constituir en 
la audiencia de trámite y juzgamiento del articulo 80 ibidem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. – 
 
3º-FIJAR, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada en el 
numeral anterior, el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
DIEZ Y TREINTA (10: 30 A.M). Se requiere a las partes y sus apoderados, presten 
la colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 
protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando 
oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo El 
despacho enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link 
de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente” 
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Sin embargo, debe traerse en dicha providencia no se indica de forma clara y taxativa que el suscrito 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA actúa en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. y que en efecto se admite la contestación radicada en representación 
de esta. 

ARGUMENTOS DE LA PRESENTE SOLICITUD 

Así entonces, encuentra el suscrito que el despacho no es claro en indicar que se admite la 
contestación de la demanda presentada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y que 
se reconoce personería al suscrito para actuar como apoderado judicial de dicha compañía 
de seguros. 

De conformidad con todo lo planteado anteriormente, elevo la siguiente 

PETICION 

Solicito respetuosamente a su señoría que, de conformidad con lo preceptuado en el CGP, 
aplicable por analogía, se sirva aclarar y/o corregir el numeral primero del auto interlocutorio No. 
578 del 29 de mayo del 2023 para que en consecuencia se indique claramente que se me 
reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. y que se tiene admite la contestación de la demanda por parte de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por encontrarse dentro del término de ley 

NOTIFICACIONES 

El suscrito y mi representada podrán ser notificados en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 
212, en la Ciudad de Cali, en la secretaría de la Honorable Corporación, y en el correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co  

Cordialmente,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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